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AB. ADRIANA AVILA PÉREZ, SECRETARIA DE CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUACHAPALA. 

 
CERTIFICA: 

 

Que, en Sesión Ordinaria, celebrada el día miércoles 16 de abril de 2025; como primer punto 
en el orden del día consta:  

 
CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN, EN SEGUNDO DEBATE DE LA SEGUNDA 

REFORMA A LA “ORDENANZA PARA LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN, 

CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO AL RODAJE DE VEHÍCULOS 
MOTORIZADOS EN EL CANTÓN GUACHAPALA”. 

 
Esta Resolución quedó aprobada del modo siguiente: 

CONSIDERANDO:  

Que, la Constitución de la República del Ecuador dispone en su artículo 76.- En todo proceso 
en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al 

debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: numeral 7.- El derecho de las 

personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: literal l).- Las resoluciones de los 
poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se  

enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su 
aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no 

se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos.  
 

Que, La Constitución de la República del Ecuador, instaura en su artículo 226.- Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber 
de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de 

los derechos reconocidos en la Constitución. 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, decreta en su artículo 227.- La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación.  

 
Que, la Carta Magna dispone en su artículo 229.- Serán servidoras o servidores públicos 

todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o 
ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público. 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador dispone en el artículo 233.- Ninguna 

servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el 

ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán responsable administrativa, civil y 
penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos. 

 
Que,  La Constitución de la República del Ecuador, indica en su artículo 238.- Los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 

regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana.  
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Que, la Constitución de la República del Ecuador, establece en su artículo 240.- Los 

gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 

territoriales.  
 

Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito 
de sus competencias y jurisdicciones territoriales. 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador establece en el artículo 253.- Cada cantón 
tendrá un concejo cantonal, que estará integrado por la alcaldesa o alcalde y las concejalas y 

concejales elegidos por votación popular.  
 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, menciona en su artículo 264.- Los 

gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que 
determine la ley: 5.- Crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones 

especiales de mejoras. 
 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, señala en su artículo 300.- El régimen 
tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad 

administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán 

los impuestos directos y progresivos. 
 

La política tributaria promoverá la redistribución y estimulará el empleo, la producción de bienes 
y servicios, y conductas ecológicas, sociales y económicas responsables. 

 

Que, de conformidad al Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización en el artículo 5 Autonomía.- La autonomía política, administrativa y 

financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la 
Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para 

regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones 
territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio 

de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún 

caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del territorio 
nacional. 

 
La autonomía política es la capacidad de cada gobierno autónomo descentralizado para 

impulsar procesos y formas de desarrollo acordes a la historia, cultura y características propias 

de la circunscripción territorial. Se expresa en el pleno ejercicio de las facultades normativas y 
ejecutivas sobre las competencias de su responsabilidad; las facultades que de manera 

concurrente se vayan asumiendo; la capacidad de emitir políticas públicas territoriales; la 
elección directa que los ciudadanos hacen de sus autoridades mediante sufragio universal, 

directo y secreto; y, el ejercicio de la participación ciudadana. 
 

La autonomía administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad de organización y de 
gestión de sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus competencias y 

cumplimiento de sus atribuciones, en forma directa o delegada, conforme a lo previsto en la 

Constitución y la ley. 
 

La autonomía financiera se expresa en el derecho de los gobiernos autónomos descentralizados 
de recibir de manera directa predecible, oportuna, automática y sin condiciones los recursos 

que les corresponden de su participación en el Presupuesto General de Estado, así como en la 
capacidad de generar y administrar sus propios recursos, de acuerdo a lo dispuesto en la 

Constitución y la ley. 
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Que, de conformidad al Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización expresa en el artículo. 7.- Facultad normativa.- Para el pleno ejercicio de 
sus competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a 

los consejos regionales y provinciales concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para 
dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables 

dentro de su circunscripción territorial.  
 

El ejercicio de esta facultad se circunscribirá al ámbito territorial y a las competencias de cada 

nivel de gobierno, y observará lo previsto en la Constitución y la Ley. 
 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía descentralización, establece en 
su artículo 53.- Naturaleza Jurídica.- Los gobiernos autónomos descentralizados municipales 

son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. 

Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, 
ejecutiva previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le 

corresponden. 
 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización indica en el 
artículo 56.- Concejo municipal.- El concejo municipal es el órgano de legislación y 

fiscalización del gobierno autónomo descentralizado municipal. Estará integrado por el alcalde o 

alcaldesa, que lo presidirá con voto dirimente, y por los concejales o concejalas elegidos por 
votación popular, de conformidad con lo previsto en la ley de la materia electoral. 

 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, expone en 

su artículo 57.- Atribuciones del concejo municipal.- Al concejo municipal le corresponde: a) 

El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 

resoluciones; b) Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su 
favor; d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos o reconocer derechos 
particulares. 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, señala en 
el artículo 58.- Atribuciones de los concejales o concejalas.- Los concejales o concejalas serán 

responsables ante la ciudadanía y las autoridades competentes por sus acciones u omisiones en 
el cumplimiento de sus atribuciones, estarán obligados a rendir cuentas a sus mandantes y 

gozarán de fuero de corte provincial. Tienen las siguientes atribuciones: a) Intervenir con voz y 

voto en las sesiones y deliberaciones del concejo municipal. 
 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización menciona 
en su artículo 60.- Atribuciones del alcalde o alcaldesa.- Le corresponde al alcalde o alcaldesa: 

c) Convocar y presidir con voz y voto dirimente las sesiones del concejo municipal, para lo cual 

deberá proponer el orden del día de manera previa. 
 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización menciona 
en su artículo 172.- Ingresos propios de la gestión.- Los gobiernos autónomos 

descentralizados regional, provincial, metropolitano y municipal son beneficiarios de ingresos 
generados por la gestión propia, y su clasificación estará sujeta a la definición de la ley que 

regule las finanzas públicas. 

 
Son ingresos propios los que provienen de impuestos, tasas y contribuciones especiales de 

mejoras generales o específicas; los de venta de bienes y servicios; los de renta de inversiones 
y multas; los de venta de activos no financieros y recuperación de inversiones; los de rifas, 

sorteos, entre otros ingresos. 
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Las tasas que por un concepto determinado creen los gobiernos autónomos descentralizados, 

en ejercicio de sus competencias, no podrán duplicarse en los respectivos territorios. 
 

La aplicación tributaria se guiará por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 
simplicidad administrativa, irretroactividad, transparencia y suficiencia recaudatoria. 

 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización dice en el 

artículo 318.- Sesión ordinaria.- Los consejos regionales y los concejos metropolitanos y 

municipales sesionarán ordinariamente cada ocho días. Los consejos provinciales y el Consejo 
de Gobierno de la provincia de Galápagos lo harán al menos una vez al mes. Las juntas 

parroquiales rurales se reunirán dos veces al mes como mínimo. En todos los casos, la 
convocatoria del ejecutivo del respectivo gobierno autónomo descentralizado se realizará con al 

menos cuarenta y ocho horas de anticipación a la fecha prevista y se acompañará el orden del 

día y los documentos que se traten. 
 

Una vez instalada la sesión se procederá a aprobar el orden del día, que podrá ser modificado 
solamente en el orden de su tratamiento o incorporando puntos adicionales, por uno de los 

miembros con voto conforme de la mayoría absoluta de los integrantes; una vez aprobado con 
este requisito, no podrá modificarse por ningún motivo caso contrario la sesión será invalidada. 

Aquellos asuntos que requieran informes de comisiones, informes técnicos o jurídicos, no 

podrán ser incorporados mediante cambios del orden del día. 
 

Los gobiernos autónomos descentralizados, en su primera sesión ordinaria, obligatoriamente 
fijarán el día y hora para la realización de sus sesiones ordinarias, procurando su difusión 

pública. 

 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización menciona 

en su artículo 492.- Reglamentación.- Las municipalidades y distritos metropolitanos 
reglamentarán por medio de ordenanzas el cobro de sus tributos.  

 
La creación de tributos así como su aplicación se sujetará a las normas que se establecen en los 

siguientes capítulos y en las leyes que crean o facultan crearlos. 

 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización indica en 

su artículo 538.- Forma de Pago.- Todo propietario de todo vehículo deberá satisfacer el 
impuesto anual que se establece en este Código.  

 

Comenzando un año se deberá pagar el impuesto correspondiente al mismo, aun cuando la 
propiedad del vehículo hubiere pasado a otro dueño, quién será responsable si el anterior no lo 

hubiere pagado. 
 

Previa la inscripción del nuevo propietario en la jefatura de tránsito correspondiente se deberá 

exigir el pago de este impuesto. 
 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización indica en 
su artículo 539.- Base imponible.- La base imponible de este impuesto es el avalúo de los 

vehículos que consten registrados en el Servicio de Rentas Internas y en los organismos de 
tránsito correspondientes. 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización indica en 
su artículo 540.- Ordenanza para este impuesto.- Todo lo relativo al cobro del impuesto se 

establecerá en la ordenanza respectiva. 
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Que, la “Ordenanza de Organización y Funcionamiento del Concejo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Cantón Guachapala” indica en su artículo 6.- Los concejales o 
concejalas serán responsables ante la ciudadanía y las autoridades competentes por sus 

acciones u omisiones en el cumplimiento de sus atribuciones, estarán obligados a rendir 
cuentas a sus mandantes y gozarán de fuero de corte provincial. Tienen las siguientes 

atribuciones y obligaciones: a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones del 
concejo municipal. 

 

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES CONFERIDAS POR EL CÓDIGO 
ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN 

Y ANTE LA MOCIÓN PLANTEADA, EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUACHAPALA.  

 

RESUELVE: 
 

POR LA IMPORTANCIA QUE AMERITA ESTA ORDENANZA, SUSPENDER EL ANÁLISIS 
DEL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y 

RESOLUCIÓN EN SEGUNDO DEBATE DE LA SEGUNDA REFORMA A LA “ORDENANZA 
PARA LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL 

IMPUESTO AL RODAJE DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS EN EL CANTÓN 

GUACHAPALA”. HASTA CONTAR CON LOS INFORMES AMPLIADOS DE LOS TÉCNICOS 
EN LAS ÁREAS: TÉCNICA; LEGAL Y FINANCIERA, CON EL OBJETIVO DE TOMAR LA 

MEJOR DECISIÓN PARA EL BIEN DEL CANTÓN GUACHAPALA. 
 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

 
Guachapala, jueves 17 de abril de 2025 

 
Atentamente, 

 
 

 

 
Ab. Adriana Avila Pérez 

SECRETARIA DE CONCEJO DEL GAD DE GUACHAPALA 
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